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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS  
“El Partido Socialista es una organización de clase de los trabajadores manuales e intelectuales de 
ambos sexos, que luchará por alcanzar, como objetivo fundamental, la renovación social y la liberación 
económica, cultural, moral y política del ser humano, estableciendo un régimen de distribución de la 
riqueza, que permita la satisfacción total de sus necesidades materiales y espirituales y la elevación de 
su cultura y de sus sentimientos.  
El Partido Socialista declara:  
Que el actual sistema capitalista se traduce fatalmente en una lucha de clases, en el cual el Partido es 
el instrumento político, económico y cultural de los trabajadores para realizar su emancipación y una 
sociedad nueva sin clases ni privilegios.  
Que el régimen capitalista basado en la propiedad privada de la tierra y de los instrumentos de 
producción y de cambio, debe ser sustituido por un régimen de economía socialista, en que sea abolida 
la propiedad privada.  
Que los privilegios de la burguesía están protegidos por el poder político y económico que tiene en sus 
manos, del cual se vale para dominar al proletariado, y en consecuencia luchará por la conquista del 
poder público por los trabajadores, para romper con él la resistencia de la clase explotadora y realizar 
la construcción socialista.  
Que el Estado capitalista actual es un organismo de represión de una clase sobre la otra y por lo tanto 
desaparecidas las clases, debe necesariamente desaparecer el carácter opresor del Estado y limitarse 
a guiar, armonizar y proteger las actividades de la sociedad.  
Que el carácter internacional de la doctrina socialista exige una lucha solidaria internacional de los 
trabajadores.  
Que la última etapa de la expansión capitalista es el imperialismo de las grandes potencias industriales 
y para combatirlo eficaz y activamente, luchará por establecer la coordinación cultural y política del 
proletariado indoamericano y por la creación de una economía antiimperialista indoamericana; y  
Que frente al régimen imperante mantendrá una actitud de permanente oposición, que excluya todo 

reformismo como contrario a los verdaderos intereses de la clase explotada”. 


